
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 10 de febrero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  VERBAL -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

Demandantes:  LUIS EDUARDO ROCHE ESTRADA C.C. 4.348.294 

   JUAN DE JESÚS AGUDELO GRAJALES C.C. 10.200.424 

   JOSÉ ALBERTO MEJÍA HENAO C.C. 70.723.181 

   LUIS EVELIO LÓPEZ GONZÁLEZ C.C. 4.448.760 

   JOSÉ OLIVER ROCHE ESTRADA C.C. 4.345.119 

   CARLOS MARIO AGUDELO ACEVEDO C.C. 9.697.042 

   JOSÉ DARÍO ACEVEDO LOTERO C.C. 75.036.086 

   ELIO FABER RAMÍREZ BEDOYA C.C. 1.054.918.185 

   LEONARDO CASTAÑO ARANGO C.C. 4.322.201 

Demandados: DIGNORA DEL CARMEN ÁLZATE DE CARDONA  

   C.C. 24.384.096 

   GLORIA MATILDE CARDONA NAVARRO 

   C.C. 24.387.576 

   PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado:   170424089-001-2019-00176-00 

 

Asunto:  PONE EN CONOCIMIENTO – REQUIERE PARTE 

DEMANDANTE ART. 317 DEL CGP 

Sustanciación:  Nro. 113 

 

1. Pone en conocimiento: 

 



Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que la notificación 

de la presente demanda y del auto que ordenó su citación de la 

SOCIEDAD CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA), en su condición de 

CESIONARIA de la FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE LA CAJA AGRARIA EN 

LIQUIDACIÓN quien es la encargada del manejo de los activos de la 

extinta CAJA AGRARIA LIQUIDADA en calidad de ACREEDORA 

HIPOTECARIA, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA ANOTACIÓN NRO. 011 DEL 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN NRO. 103-6911, ya se remitió por la secretaría 

del Despacho el de hoy 10 de febrero de 2022 conforme el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, a quien se le envió las piezas procesales 

correspondientes, dicha notificación se entenderá surtida el día 14 DE 

FEBRERO DE 2022. 

 

 

2. Requiere parte demandante: 

 

Finalmente, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte 

demandante de conformidad con el Art. 317 del CGP, para que en el 

término de TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES, cumpla con la siguiente carga 

procesal: 

 

Acredite haber instalado la valla del predio lote Nro. 002, con el lleno de 

los requisitos legales contemplados en el numeral 7 del Art. 375 del 

Código General del Proceso. 

 

Para lo cual la parte actora deberá proceder a remitir nuevamente las 

fotografías de dicho predio de manera completa y legible. 

 

Lo anterior, so pena de darse aplicación a la figura de DESISTIMIENTO 

TÁCITO, regulado en el ART. 317 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 018 del 11 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 14, 15 y 16 de febrero de 2022 

Inhábiles: 12 y 13 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 16 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


